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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

REGULARIZA Y AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A FUNCIONARIOS QUE 
INDICA PARA LOS MESES DE MAYO, JUNIO, JULIO Y 
AGOSTO DE 2019. 

INDEPENDENCIA, z 8 MAY Z019 ~ ~ 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° as 2 0 /2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Memorándum W 9, 
de 13 de mayo de 2019, del Encargado de la Oficina Territorial; el Memorándum W494, de 15 de 
mayo de 20 19 de la Dirección de Desarrollo Comunitario; la Providencia W611, de 20 de mayo 
de 2019 del Administrador Municipal; el Ingreso W1048, de 20 de mayo de 2019 de la Dirección 
de Administración y Finanzas; el Memorándum W19, de 03 de mayo de 2019, del Depto de 
Adquisiciones; el Memorándum W259, de 03 de mayo de 2019, del Depto de Personal; el 
Memorándum W241, de 02 de mayo de 2019 del Depto. de Inspección General; el Memorándum 
W83 de 26 de abril de 2019 del Depto. de Servicios Generales; el Memorándum W76, de 29 de 
abril de 2019, del Depto. de Contabilidad; el Memorándum W285, de 30 de abril de 2019 del 
Depto. de Impuestos y Derechos; las necesidades del servicio; el Decreto Alcaldicio Exento 
W2463, de 08 de mayo de 2019, que nombra como subrogante en el cargo de Administrador 
Municipal a don Franco Guerra Cisternas; el Decreto Alcaldicio Exento W2464, de 07 de mayo de 
2019 que nombra como subrogan te en el cargo de Secretario Municipal a don German Muñoz 
Navarro; el Decreto Alcaldicio Exento W2214, de 14 de mayo de 2018, que modifica Decreto 
Alcaldicio Exento W2797, de fecha 04 de agosto de 2014, que aprueba reglamento sobre delegación 
de atribuciones y fll"llla y que fija su texto refundido que no se acompañan por ser de público 
conocimiento; lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRET 0: 

REGULARIZA Y AUTORIZASE la realización de trabajos 
extraordinarios para los meses de Mayo, Junio1 Julio y Agosto de 2019 de acuerdo a la siguiente 
lista: 
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40 

40 David Gutiérrez Monardes Planta 
40 

40 Berta González Valenzuela Planta 

40 

40 
60 

40 
60 

2 



Marco Zamora Benitez 11 
Planta 

30 80 

Santiago Rodriguez Briceño 17 Planta 
30 80 

Contrata 120 
Christian Echeverria Flores 17 o Nochero 

Planta 120 
Rodril!:o Urrutia Villarroel 13 o Nochero 

Levi Miranda Gonzalez 15 
Planta 

30 80 
Planta 80 

Juan Álvarez Soto 17 30 
Contrata 120 

Gisella Romo Ramirez 16 o Nochero 

Ivonne Gonzalez Muñoz 13 
Planta 

30 30 

Sonia Aguilar Colipe 14 
Planta 

20 30 
AUXILIARES ASEO Grado Calidad 25% 50% 

Gloria Santiae:o Pacheco 18 
Contrata 

20 30 

Tamara Manriquez Constanza 18 
Planta 

20 30 

Silvia Vera Vera 18 
Contrata o 30 

Tamara Guerrero Araya 18 
Contrata 

20 30 

Pamela Contreras Oneal 18 
Contrata 

20 30 

Roxana Cárdenas R~es 18 
Contrata 

20 30 

Luis Carrizo Santander 18 
Contrata 

20 30 

Amanda Duran Reves 18 
Contrata 

20 30 

Ulda Ortiz Henri_c¡_uez 18 
Contrata 

20 30 

Petronila Bascuñán Pollanco 18 Contrata 
20 30 

Código del 
Jorge Reyes Trabaio o 40 

Código del 
Génesis Guzmán Trabajo o 30 

Dichos trabajos extraordinarios se pagarán con la remunerac10n 
subsiguientes a cada mes, según lo efectivamente trabajado. Aquellos funcionarios que realicen 
más horas extras de las decretadas, como así mismo que realicen horas extras que no estén en 
este decreto, estas serán retribuidas con descanso compensatorio, para lo cual el Director 
respectivo deberá solicitar al Administrador Municipal la aprobación correspondiente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, y, TRANSCRÍBASE a las Direcciones y 
Departamentos Municipales que correspondan, y hecho, ARCHÍVESE. 

POR ORDEN DEL SR. ALCALDE 
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DIDECO- Personal (2)- Oficina de Partes. 
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